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Año II Domingo 4 de julio de 1937 

S U M A R I O 

idsi 

ssider.cia de la Junta Técnica 
del Estado 

len.—Concediendo los beneficios 
.el Decreto número 220, sobre pre-
lentación de balances, a «Hijos de 
darlos Albo». 
•den.—Idem Ídem a «Electra de Ja-
llas» . 

Orden.—Creando en Bilbao, con ju-
;||nsdicción en las provincias' de Viz-
• caya y Santander, una Comisión de 
Regulación económica, 

Orden.-Destituyendo al Vicepresi-
dente de Agrupación de Jurados 
Mixtos, D.Mariano Cancelo Sibelio. 

Orden,—Disponiendo pase a prestar 
pservicios en la Sección provincial 
de Estadística de Logroño, la seflo-

irita María de los Dolores Martínez 

de Velaaco. 
Orden. — Separando definitivamente 

servicio al Inspector Auxiliar de 
®*^rabajo, D. Ignacio de la Rocha 

_>ueno. 
Orden -Idem Idem al Auxiliar de Ju-

rados Mixtos, D, Domingo Román 
^errano 

al Ordenanza de 
pem, D. Teodoro Luengo Barinaga, 

Orden.—Dictando regías para la de-
puración de todos los funcionarios 
de la enseñanza en Vizcaya. 

Orden. — Declarando caducadas las 
autorizaciones para el ejercicio li-
bre de la enseñanza en Vizcaya, 

o r lugeniero Jefe 
-de Obras Publicas de la provincia 
Me Segouia a D, Vicente Sasabé y 
González, 

-Reintegrando al servicio del 
p tado y al puesto que desempefla-

ipa, al Ingeniero de Caminos, Cana-
y Puertos D. Pedro Qaytán de 

rden.-Declarando favorable al In-
teresado la información verificada 
sobre la conducta del Ingeniero don 
:Joaqufn Ortiz de Villajos^, 

rarden,-Separando definitivamente 
de servicio al Jefe de Negociado 
del Cuerpo administrativo de ubras 

Téndez"®' ^"'•''í"® Quillén Me-

Idem del Cuerpo de 

ÍMerino ' ^ 
^^"A-Wem Idem los funclonarloa 
Be v.orreo8 que le mencionan. 

Gobierno General 
Orden.—Trasladando de la Coman-

dancia de la Guardia civil de Ponte-
vedra a la de Huelva, al Coman-
dante D. Joaquín Velarde Velarde. 

Orden.—Disponiendo quede en situa-
ción de disponible gubernativo el 
Teniente Coronel de la Guardia ci-
vil D Fernando Vidal Pagan. 

Orden.—Agregando a la Inspección 
General de la Guardia civil al Co- • 
mandante, retirado, D. Bernardo 
Sánchez Visaires. 

Orden. - Disponiendo se encargue del 
mando de la Comandancia de la 
Guardia civil de Córdoba, el Te-
niente Coronel D, Jenaro Conde 
Bujons. 

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio al Médico de Asistencia 
Publica Domiciliaria, D . Genadio 
Nuflez Antón. 

Secretarla de Guerra 
Obras de util idad para el Ejército 

Orden —Declarando de utilidad para 
el Ejército el manual titulado «Da-
tos prácticos de los trabajos de Za-
padores». 

Transeante* 

Orden.—Dispone que por los Oficia-
les de Transeúntes de las plazas se 
dé conocimiento de las licencias por 
herido o enfermo que haya de dis-
frutar el personal de la Milicia Na-
cional, a los Jefes de la Milicia de 
la provincia en que hayan de disfru-
tarlas. 

AlMreees honorarios AnxlUarm de 
Contabilidad 

Orden.—Deja sin efecto el nombra-
miento de Alférez honorario Auxi-
liar de Contabilidad de los cabos 
D. Alejandro Pelletier Román y 
otros. 

AlastBdoreB proTlslonalea 

Orden. —Nombrando Ajustadores pro-
visionales al personal de la rela-
ción adjunta, D. Femando Martín 
Morenilla y otros. 

Ascensos 

Orden.—Asciende al empleo superior 
inmediato a los cabos de Caballe-
ría José Gómez Bujeda y otros. 

Orden.—CoDfiere el empleo Inmedia* 

to al Brigada de Artillerfa D . Angel 
Fernández Romero. 

Orden.—Idem el empleo de Sargentos 
provisioneles a tos cabos de Arti-
llería D. Víctor García Artarés y 
otros. 

Orden.—Idem el empleo Inmediato al 
Teniente de Ingenieros D. José Mu-
nuera Quiñonero. 

Orden.-Idem idem Sargentos provi-
sionales de Ingenieros a los cabos 
Jesús González Hernández y otros. 

Orden. - Idem ídem a los cabos de In-
genieros Gabriel Villuenda Mora y 
otros. 

Orden.-Confiere el ascenso a Bri-
gada al Sargento D, Glnés Egea 
García 

Jislinilaolones 

Orden.—Queda sin efecto la aslmlla-
' ción de Alférez Méd'co concedida 

a D. Valentín Maté Prieto, 
Orden. —Concede asimilación de Te-

niente Médico honorífico al Alférez 
Médico D . José Bertrán Vivó. 

Bî as 
Orden.—Causa baja en el Hército, 

como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Sargento D. Vicente 
García Ferreiro, 

Oondootores antomovilistas 

Orden.—Nombra conductores del Ser-
vicio de Automovilismo del Ejército 
al personal civil Mariano Diaz Mo-
rales y otros. 

Destinos 

Orden.—Destinando al Cuartel Gene-
ral del Ejército del Sur al Teniente 
Coronel de Estado Mayor, retirado, 
D . Juan Zaballos Sáncnez. 

Orden.—Idem al Estado Mayor del 
Ejército del Centro al Teniente Co-
ronel de Estado Mayor, retirado, 
D. Eduardo de Fuentes, 

Orden. — Idem como Ayunante de 
Campo del Excmo. Sr. General Go-
bernador Militar de Valladolld, don 
Marcial Barro García, al Coman-
dante de Infantería D . José Jiménez 
Cantón • 

Orden.—Que los Jefes y Oficiales de 
Infantería D . Andrés Criado Moli-
na y otros, pasen a los destinos 
que indica. 

Orden.—Idem Idem D . José Palacios 
Palacios y otros b los destinos que 
•eBala, 
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Orden .—Dwt lwMdo, como « L » . 
e laaórd«no8 del jefa d e l ^ r v i d o 
do Recuperación d e Automdvilea, AI 
Alfdrea provisional de Infantería, 
D . J u t é Hem tnde i Contreras. 

Orden.—Idem al Batallón do Cata-
dores d e Ifnl al Sargento D , Marce^ 
Uno ^manlego Lanuza. 

Orden.—Idem al Regimiento d e Infan-
tería Zamora, número 20, al Direc-
tor de música de tercera^ D. José 
Alvarez Canelo. 

Orden.—Que los Jefes y Oficiales de 
Caballería D . Qlicerfo Martín Mi-
guel y otros, pasen a los destinos 
que seflala. 

Orden.—Destinando al 8.® Cuerpo d e 
Ejército a los Oficiales de Caballe-
ría D. José Montalvo Orovlo y 
otros. 

Orden.—Rectifica la de 23 de junio 
último (B. O. número 249) en lo que 
se refiere al Comandante de Artille-
ría D. Carlos López Quesada, en 
el sentido de que su destino es a la 
División número 160. 

Orden.—Destiuando a la Comandan-
cia General de Canarias al Tenien-
te de Artillería D. Jesús Gómez 
García. 

Orden.—Idem al Teniente Coronel de 
Ingenieros, D. Eduardo Hernández 
Vidal, al Cuartel General de S. E. 
el Generalísimo, como Jefe del ser-
vicio de Transmisiones, y desempe-
fiando igual cargo en el Ejército del 
Norte, al Comandante de Ingenie-
ros D. Fernando Yandiola Gonzá-
lez. 

Orden. — Nombrando Ayudante de 
Campo del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte, D Fi-
del Dáviia Arrondo, ai Teniente 
Coronel de Ingenieros, retirado, 
D. César Sanz-Pastor. 

Orden - Disponu continúen destina-
dos e» la .Meliaznía Marroquí loi 
Brigadas du Itt Querdia civil doa 
Máximo Hernándex Mateo y otros. 

Orden,—Destinando a las órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe Superior 
de las Fuerzas Militares de Ma-
rruecos, al Comandante Médico don 
Lorenzo Revilla Zancajo y al Capi-
tán Médico D. Carlos Fernández y 
Fernández. 

Orden.—Destinando, con el empleo 
de Sargento, al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas 
número 5, al Mokaden El Hassan 
Mohamed el Barakan número 641. 

Pro«eaa4«a 

Orden.—Pasando a situación de «Pro-
cesado» el Capitán de Infantería 
D. Conrado Alias Herranz. 

Orden.—Idem Ídem ios Tenientes de 
Infantería D. Manuel Santa Coloma 
Lafuente y otro. 

Orden.—Idem Idem D. José Lula 
Mora. 

Orden.—Cesando en la situación de 
«Procesado» el Teniente Coronel 

• de Caballería D. Gregorio Martín 
Dorado. 

Premios de efectividad' 

Orden.—Concede los premios que se-
ñala al personal del Cuerpo de 
Suboficiales que relaciona. 

Señalamiento de babor pasivo 

Orden.—Dispone el que disfrutará el 
Comandante de Infantería, retirado, 
D . Luis Carboneil Ocariz. 

SECC ION » E BIABINA 
/ 

Asoensos 

Orden.—Promueve al empleo de Au-
xiliares observadores a los aspiran-

Cabren j tes D . Joaquín Lópe i 
otros. 

Orden.—Idem Idem Auxiliares Col 
ladores a los aspirantes D . An 
Qul jano Párraga y otro. 

AslmU»el*aM 

Orden.—Concede asimilación de 
xlllar segundo de Sanidad a D . Aii<| 
tonlo Pita Tovar. 

BlUM 

irán 
á 

de 
o 
nec 

b 
íde 

Orden.—Causa baja en el servicio dtl fmr 
la Armada el cabo de Atfíllerla DJ 
mlán Trillo Martorell. 

Dea«ln«s 

Orden.—Dispone qué los 
de Infantería de Marina, retlradoi, 
D. José Alba Almehara y otros,'pi! 
Sen a las órdenes del General Jelî  
del 8.° Cuerpo de Ejército. 

Bettalamlento de baber paalvo 

Orden.—Señalando el haber 
del mozo José Díaz Martínez. 

HECOIOH OEIi AlBS 

Destino» 

Orden.-Destina al Arma de Avladóii 
al Capitán, retirado, D . Arturif, 
Méndez Maldodado. de 

Orden.—Idem al Arma de Aviadóif; j á 
los Auxiliares y Maestros de Aer»! íg 
náutica que relaciona. „ 

m< 
cu 
un 

Anuncios Oficiales 
Comité de Moneda Extranjera.—Caí»!! ^ 

bios de compra de monedas. ^ 
do 

Administración de Justicia 
Edictos y Requisitorias 

Hf 
re 

m 

rlii 

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado 

años. Burgos 30 de junio de 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda. 

O r d e n e s 

Excmo. Sr.; En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el'artículo segundo 
del Decreto numero 220, de 17 de 
febrero ú'timo, y aceptando el in-
forme de esa comisión que esti-
ma debidamente justificadas las 
alegaciones deducidas por la So-
ciedad Anónima Hijos de Carlos 
Albo, domiciliada en Santoña y 
accidentalmente en Vigo, he 
acordado conceder a esa enti-
dad los beneficios establecidos 
en el artículo primero del expre-
sado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 

años. Burgos 30 de junio dt| 
1937.=Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión díj 
Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto número 220, de 17 
de febrero último, y aceptando 
el informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima Electra de 
Jallas, domiciliada en Bilbao y 
accidentalmente en Coe (La Co-
ruña), he acordado concederá 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 

J i O i 

Excmo. Sr.: Siendo urgenteli| 
constitución en Vizcaya de i| 
organismo de regulación induŝ  
trial y comercia!, que en perfecí 
ta conexión con la Comisió»] 
Militar de Incorporación y Mo\ 
vilización Industrial, creada por/ 
Decreto número 301, restabiez-, 
ca la normalidad en la misma, ' 
en tanto no se llegue a la consj 
titución de una Junta Regulado 
ra igual que las que existen eî  
las demás provincias española'l 
dispongo: 

Artículo 1.® Se crea en BW 
bao con carácter transitorio 
con jurisdicción en las prov<̂  

de 
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dw de Vizcaya y Santander, una 
n; i3Énislón dé Regulación econó-

, dependiente de la Junta 
ilca, y cuyas fundones se-

a) Autorizar las operaciones 
/de" importadón, de exportación 

f̂/i o de compensación que estime 
fiAsarias. 

\ b) Proceder a la distribución 
de Mas materias primas que se 

^ limporten, estableciendo la pre-
"'•^^ladón de estos suministros. 

. c) Intervenir el tráfico marí-
timo con el fin de regularizar los 

^ trasportes y rebajar los fletes, 
i ito Autorizar el despacho de 
ípa||ietes postales. 
I § Controlar los documentos 
febatfarios derivados de opera-
clotes comerciales que impli-
quén producción o consumo de 
di#as. 

f) Orientar la política de 
Igabáfitos hacia una normalización 

general de los preelos. 
Alhículo2.° Dicha Comisión 

de Regulación Económica esta-
rá integrada por dos Vocales de 
la Comisión de Industria, Co-
mercio y Abastos, en uno de los 
cuales recaerá la Presidencia, 
un pelegado de la Jefatura de 
Mirias y otro de la de Industria, y 

; dos^Vocales de la Comisión de 
Hacienda, siendo uno de éstos, 
representante de! Comité de Mo-
neda Extranjera. El Presidente 
'de la referida Comisión depen-
derá, a los efectos de coordina-
ción, del Presidente de la Comi-
sión Militar de Incorporación y 

|Movilizadón Industrial. 

Artículo 3.® Por los Presi-
dentes de las Comisiones de In-
dustria, Comercio y Abastos y 
«^Hacienda se dictarán las dis-
osidones complementarias ne-

arias para el cumplimiento 
le la presente Orden, 

' Dios guarde a V. E. muchos 
¿ños. Burgos 3 de julio de 1937. 
^Francisco G. Jordana. 

res. Presidentes de las Comi-
lones de Industria, Comerdo 
Abastos y de Hadenda. 

dVi 

y del 93 de 5 de diciembre de 
1936, dispongo: 

Que sea destituido de su car-
go, por abandono Injustificado 
He destino, D. Mariano Cancelo 
Sibello, Vicepresidente de la 
Tercera Agrupación de Jurados 
Mixtos de Cádiz. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de julio de 1937. 
=Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo. 

baja en la relación ofidal del 
Cuerpo, el Auxiliar de la Agru-
pación Unica de Jurados Mixtos 
de Teruel, D. Domingo Román 
Serrano. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 80 de junio de 
1937.==Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo, 

De conformidad con la pro-
puesta de V. E., hecha teniendo 
en cuenta las conveniencias del 
servido, dispongo: 

Que la Srta. María de los Do-
lores Martínez de Velasco Ro-
mano, Oficiar 2.° del Cuerpo 
Administrativo de Mecanógrafos 
Calculadores de Estadística, des-
tinada interinamente en la Sec-
ción Provincial de Estadística de 
Toledo, pase a desempeñar, 
también interinamente, sus fun-
ciones en la Sección provincial 
del mismo servicio en Logroño. 

Burgos 3 de julio de 1937.= 
Francisco G. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión de 

Trabajo. 

De conformidad con la pro-
puesta hecha por V. E., en cum-
plimiento del artículo l.° del De-
creto-Ley de 5 de diciembre de 
1938, dispongo: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio y dado de 
baja en la relación oficial del 
Cuerpo, el Inspector-Auxiliar de 
Trabajo de la Delegación Pro-
vincial de Teruel, D. Ignacio de 
la Rocha Bueno. 

Burgos 2 de julio de 1937.= 
Francisco Q. jcrdana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Trabajo. 

'e conformidad con la pro-
nta de V. E., hecha en cum-
iiento del Decreto núm. 108 
° Junta de Defensa Nacional 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto-Ley de fecha 5 de 
diciembre ültimo, y de acuerdo 
con la propuesta de V, E. y con 
lo dispuesto en la Ley y Regla-
mento de Funcionarios de 1918, 
vengo en disponer: 

Que sea separiado definitiva-
mente del servicio, el Ordenanza 
de la Cuarta Agrupación de Ju-
rados Mixtos de Vailadolid, don 
Teodoro Luengo Barinaga. 

Burgos 18 de junio de 1937.= 
Francisco Q. Jordana. 

Sr- Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

Excmo. Sr.: La brillante libe-
ración de Vizcaya exige, de 
Igual manera que se ha hecho 
en las demás regiones ocupa-
das con anterioridad por nuestro 
glorioso Ejército, la realización 
de un examen a fondo de la con-
ducta seguida con relación ai 
Movimiento Nacional por las 
personas pertenecientes al De-
partamento de Instrucción Públi-
ca. Esta depuración debe llevar-
se a efecto de acuerdo con las 
normas establecidas por el De-
creto número 66 de 8 de no-
viembre y Orden de 10 del mis-
mo mes del pasado año, si bien 
las circunstancias especiales que 
concurren en aquella provincia. 
aconsejan modi icar algunos de-

En cumplimiento del Regla-
mento vigente de 7 de septiem-
bre de 1918, para la ejecución 
de la Ley de Funcionarios, de 
conformidad con el resultado 
del expediente incoado al efecto 
y la propuesta de V. E., dis-
pongo: 

Que sea separado definitiva-
mente del servicio y dado de 

talles de carácter procesal. 
Por todo lo expuesto, vista la 

Circular de 30 del pasado abril, 
dada por el Rector de la Univer-
sidad de Vailadolid y a propues-
ta de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, dispongo: 

Artículo 1.° Quedan suspen-
sos, provisionalmente, de em-
pleo, todos los funcionarios de 
la enseñanza en Vizcaya, sean 
de! Estado, Provincia o Munici-
pio y pertenezcan a los Escala-
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iones docentes, técnico, admi-
nistrativo o subalterno. 

En el término de veinte días, 
a partir de la fecha de publica-
ción de esta Orden, deberán soli-
citar su reingreso todos aquellos 
funcionarios que lo deseen, pre-
sentando instancia documentada 
dirigida al Rectorado de Valla-
dolid, domiciliado circunstan-
cialmente, para estos efectos, en 
Bilbao, calle de Ibáñez.de Bil-
bao, nüm. 22, detallando cargos 
que han desempeñado, forma de 
Ingreso, agrupaciones sociales y 
partidos políticos a que.han per-
tenecido durante los úllimos 
años y actuación concreta desde 
la fecha en que se produjo el 
Movimiento Nacional; indicando 
nombres de personas de absolu-
ta garantía que puedan aseverar 
sobre los anteriores extremos. 

Todo aquel que, en el indica-
do plazo y forma, no solicitase 
el reingreso, quedará definitiva-
mente separado del servicio y 
será dado de baja en el escala-
fón respectivo, sin derecho a 
ulterior reclamación, a no ser 
que el interesado o sus familia-
res prueben a satisfacción plena 
de a Comisión de Cultura que 
no pudo hacerlo por fuerza ma-
yor. 

Artículo 2.° La suspensión a 
que se refiere el artículo ante-
rior, se extenderá a las personas 
que teniendo sus cargos en Viz-
caya fueron adscritos por los 
Rectorados o directamente por 
la Comisión de Cultura y Ense-
ñanza a otros Centros situados 
fuera de su residencia oficial por 
hallarse los interesados en 'la 
zona liberada. En estos casos 
dichos funcionarlos presentarán 
sus instancias de reingreso en 
el plazo y forma señalados en el 
artículo primero. 

Artículo 3.° El Rectorado 
unirá a las instancias que reciba 
cuantos datos e informaciones 
obtenga y los pasará a la Co-
misión depuradora correspon-
diente. 

Las Comisiones depuradoras 
actuarán en la forma determina-
da en las órdenes de 10 de no-
viembre y 7 de diciembre de 
1936, 4 y 28 de enero y 17 de 
febrero ültimos, en cuanto no se 
opongan a las disposiciones de 
esta Orden y con vista de los 

informes facilitados por el Rec-
torado a que se refiere el párra-
fo anterior y de cuantos otros 
estimen conveniente solicitar, 
elevando a la Comisión de Cul-
tura y Enseñanza las propuestas 
correspondientes, con preferen-
cia las de reposición de todos 
aquellos funcionarios contra los 
que estime no existe cargo algu-
no que pueda motivar la imposi-
ción de sanciones. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de juHo de 
1937.=Francisco O. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

años. Burgos 3 de julio de 19í 
=Franclsco Q. Jordana. acuf 

Sr. Presidente de la Comisi gg'j 
de Cultura y Enseñanza, gygi 

Excmo. Sr.: Esta Presideni 

mué 
berí 

C 
c 

Excmo. Sr.: Liberada la pro-
vincia de Vizcaya, se hace nece-
sario someter a revisión todas 
las autorizaciones concedidas a. 
los Centros docentes particula-
res para dar enseñanzas, puesto 
que, desgraciadamente, estos 
organismos no siempre estuvie-
ron libres del corrosivo virus 
antiespañol, cuyos nocivos efec-
tos han sido causa fundamental 
de la épica y victoriosa lucha 
sostenida por nuestros heroicos 
combatientes. 

Por cuyos motivos, dispongo: 
Artículo primero. Se decla-

ran caducadas las autorizaciones 
para el ejercicio libre de la en-
señanza, en todos sus grados, 
debiéndose solicitar en el térmi-
no de veinte dias, a partir de la 
fecha de publicación de esta Or-
den, de la Comisión de Cultura 
<y Enseñanza, la concesión de 
nuevos permisos con designa-
ción del profesorado anterior y 
del que ha de sustituirle. 

Artículo segundo. Quedan 
asimismo en suspenso las ense-
ñanzas en las fundaciones benér 
fico-docentes particulares, y el 
jersonal afecto a las mismas de-
)erá depurarse, de acuerdo con 
as disposiciones de esta Orden 
y la de 3 de febrero último, a 
cuyo efecto los Patronatos res-
pectivos vienen obligados a re-
mitir en el plazo de veinte días, 
a las Comisiones depuradoras 
correspondientes, la relación e 
informes que prescribe el artícu-
lo segundo de la mencionada 
Orden. 

Dios guarde a V, E. muchos 

miri 
tés, 
dol 
en' 

ha dispuesto nombrar, provisi ^ q 
nalmente. Ingeniero Jefe : 
Obras públicas de la provlm 
de Segovía, al Ingeniero Jefef 
segunda clase del Cuerpo • Sr 
Caminos, Canales y Puertos d, 
Vicente Basabe y González,! 
geniero que fué de la Jefaturaí 
Obras públicas de Córdoba,| 
cual no puede desempeñar: 
estos momentos por estar oi 
pada dicha plaza, y ser de jis 
cia su nombramiento inmedliS®'̂  
en la de Segovia, dado el resi 
tado favorable que la Autoridi f 
Militar dió ál expediente incr'^íí 
do con motivo de denuncia 
mulada. ^ 

Dios guarde a V. E.> muclii®*̂  
años. Burgos 3 de julio de 19| 
=Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comislí̂ L.. 
de Obras Públicas y Cottiufen 
caciones. ciet 

.ció 
Excmo. Sr. Terminado sailén( 

factorjamente el expediente llafó 
formativo instruido con motif 
de la presentación, procedenj 
de la zona roja, del Ingenlei 
2° del Cuerpo de Caminos," 
nales y Puertos, D. Pedro " 
tan de Ayala e Ibero, que ejerc 
el cargo de Subdirector de! Pud 
to de Pasajes; esta Presidenq 
de acuerdo con la propuesta ¡ 
V. E. ha dispuesto que dicl(aiet 
funcionario sea incorporado ^roi 
servicio del Estado en el puesHe 
que desempeñaba. Eue 

Dios guarde a V. E. mucliíM." 
años. Burgos 2 de julio de l93Mo i 
«Francisco Q. Jordana. los 

Sr. Presidente de la ComisiónÍF® 
Obras Públicas y Comunicf 
ciones. 

Excmo. Sr. Verificada la lnf«|í 
mación precisa, sobre la cond 
ta del Ingeniero Jefe del Pû  
de Motril, O. Joaquín Ortiz'l 
Villaios, fallecido en Motrllf 
octubre pasado, y siendo 
en absoluto favorable 
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lis: 

m l^o , esta Presidencia, de 
actferdo con la propuesta de 
V . p . ha dispuesto se declara 
así, (a los efectos del percibo de 
sueldos devengados hasta su 
muirte y en relación con los ha-
beres pasivos que le corres-
pondan. 

Dios guarde a V. E. muchos 
afif's. Burgos 2 de julio de 1937. 
=F;rancisco Q. Jordana. 

Sr^Presidente de la Comisión de 
Obras Públicas y Comunica-
ciones. 

iiD: 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
dieftte instruido a D. Enrique 
Guillén Meléndez, Jefe de Ne-
gociado de 3.® clase del Cuerpo 

|.̂ ĵ Técnico Administrativo de Obras 
f'ídl Públicas, con destino en la Jefa-
-• turtíde Obras Públicas de Za-

r a z a , y como de los cargos 
' que resultan se halla comprendí--

idiiwo sanciones que deter-
feminán las disposiciones vigen-
Ités, esta Presidencia, de acuer-

, ido con la propuesta de V. E. y 
'sifen cumplimiento de lo dispuesto 
TiUí en el Decreto-Ley de 5 de di-

ciembre de 1936, ha acordado la 
separación definitiva del servi-

.cio de D. Enrique Guillén Me-
sâ  léndez, siendo baja en el ésca-
'.e I lafón a que pertenece, 
lotif Dios guarde a V. E. muchos 
leí años. Burgos 2 de julio de 1937. 
«ll=Francisco G. Jordana. 

{Presidente de la Comisión 
dejObras Públicas y Comuni-
caciones. 

U a , 
ieii 
P'iií 
'ení̂ .,. 
i ag Excmo. Sr.: Visto el expe-
dicMiente Instruido en el Centro 
lo ®royincIaI de Las Palmas al Jefe 
uestde Negociado de 1.» dase del 
. J S W Telégrafos, D. José 

y ^«""'"o. de acuer-
OTdo con la propuesta de V. E. v 

los Decretos de 13 de septlem-
ónípre y 6 de diciembre de 1938, 
jnicM dispuesto la separación del 

. ® V. E. muchos 

' f í S ' I de ĵ ulio de 1937. 
n ^ í j i Presidente, Francisco Q. 

J-esidente de la Comisión 
Obras Públicas y Comunl. 
lunest 

Excmo. Sr.: Realizadas las In-
vestigaciones necesarias por las 
Autoridades Militares y Civiles 
para averiguar las causas que 
motivaron el abandono de ser-
vicio de los empleados de Co-
rreos que a continuación se re-
lacionan, y visto el Decreto-Ley 
número 93, de 3 de diciembre 
próximo pasado, y a propuesta 
de la Comisión de Obras Públi-
cas y Comunicaciones, he dis-
puesto cesen definitivamente del 
servicio y sean dados de baja 
en los respectivos escalafones. 

RELACION QUE SE CITA 

Funcionarios técnicos 

D. Manuel Ahumada Muñoz, 
Jefe de Administración de se-

f unda clase, con destino en 

ánger. 
D. Juan Padilla Hurtado, Jefe 

de Negociado de primera, en 
Ídem id. 

D. Rafael Diaz Delgado, Jefe 
de Negociado de segunda, en 
Ídem id. 

D. Francisco Portero Grana-
dos, Jefe de Negociado de se-
gunda, en Idem id. 

D. Ramón Ahumada Huesa, 
Oficial segundo, en Ídem id. 

D. Joaquín Navas Gutiérrez, 
Jefe de Negociado de segunda, 
en Idem id. 

D. Alfredo Pérez Peláez, Jefe 
de Negociado de tercera, en 
Idem id. 

Cartero urbano 

D. Gregorio Martín Estellés, 
cartero de primera clase, con 
destino en Melilla. 

Personal rural 

D. José Díaz Fernández, car-
tero rural de Brleves (Oviedo). 

D. Francisco Argüelles Gar-
cía, cartero rural de Tablado 
(TIneó Oviedo). 

D. Evaristo Menéndez Me-
néndez, cattero rural de San Fé-
lix (Oviedo). 

D. Ramón Fernández de la 
Cera, cartero rural de Arganza 
(Oviedo). 

D. Vicente Fernández Rodrí-
guez, cartero rural de Bárcena 
(Oviedo^ 

D. José Alvarez García, carte-
ro rural de Tuña (Oviedo). 

D. José Arnaldo Valdés, car-
terorural deGenestaza (Oviedo). 

D. Mariano de la Fuente He-
rranz, cartero rural de Hoyo de 
Pinares (Avila). 

D. Nemesio López Garda, 
agente Montado de Arenas de 
San Pedro (Avila). 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 30 de junio de 
1937.=E1 Presidente, Francisco 
G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Obras Públicas y Comu-
nicaciones. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 
De conformidad con la pro-

puesta formulada por el Excelen-
tísimo Sr. Inspector General de 
la Guardia Civil, he acordado 
con esta fecha trasladar, por 
conveniencia del servicio, de la 
Comandancia de Pontevedra a la 
de Huelva al Comandante de la 
Guardia Civil, D. Joaquín Velar-
de Velarde. 

Valladolid 26 de junio de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Inspec-
tor General de la Guardia Civil, 
acuerdo con esta fecha quede en 
situación de disponible guberna-
tivo el Teniente Coronel de la 
Guardia Civil Primer Jefe de la 
Comandancia de Granada, don 
Fernando Vidal Pagan. 

Valladolid 26 de Junio de 1937. 
=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

De conformidad con lo pro-
puesto por el Excmo. Sr. Inspec-
tor de la Guardia Civil, he acor-
dado con esta fecha preste sus 
servicios en concepto de agrega-
do en la Inspección General el 
Comandante retirado de dicho 
Instituto D. Bernardo Sánchez 
VIsaires. 

Valladolid 30 de junio de 1937. 
«•El Gobernador General, Luis 
Valdés, 
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De conformidad con lo pro-
)uesto por el Exorno. Sr. Inspec-
or General de la Guardia ctvll, 
acuerdo con esta fecha que el 
Sr. Teniente Coronel de dicho , 
Instituto D. JenaroCondeBujons, 
cese en la situación de dis-
ponible en que se encuentra y se 
encargue del mando de la Co-
mandancia de la Guardia civil 
de Córdoba. 

Valladolid 30 de junio de 1937. 
—El Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Visto el expediente instruido 
contra D. Genadio Núñez An-
tón, Médico de Asistencia Públi-
ca Domiciliaria del Ayuntamien-
to de Cacabelos (León) con mo-
tivo de haberse ausentado de la 
expresada localidad. 

Considerando: Que el Sr. Nü-
dez Antón, se halla comprendi-
do en los preceptos del Decreto 
número 93, de fecha 3 de diciem-
bre de 1936, 

Este Gobierno General, ha te-
nido a bien disponer que D. Ge-
nadio Núñez Antón, quede sepa-
rado definitivamente del servi-
cio, como Médico de Asistencia 
Pública Domiciliaria, causando 
baja en los Escalafones a que 
pertenezca dependientes de es-
te Gobierno General. 

Valladolid 2 de julio de 1937' 
«=E1 Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Secretaría de Buerra 

Ordenes 
ObriM a« n<llldad para el Ejér-

cito 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-
ción, se declara de utilidad para 
el Ejército, recomendando su 
adquisición, el manual titulado 
«Datos prácticos de los trabajos 
de Zapadores», dé que es autor 
el Teniente Coronel de Ingenie-
ros D. Ladislao Ureña. 

Burgos 2 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

VranseiinteM 

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, se ha dig-
nado disponer que los Oficiales 
de Transeúntes de las plazas, al 
ser dado de alta en los Hospita-
les Militares personal de la Mi-
licia Nacional a quien se conce-
da licencia por herido o enfer-
mo,estarán obligados a comuni-
carlo con toda rapidez al Jefe 
de la Milicia de a provincia a 
que pertenezca la localidad en 
que se haya de disfrutar dicha 
licencia. 

Burgos 9 de julio de 1937.=E1 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

AlférecoB honorarios Auxilia-
res de Contabilidad 

A propuesta del Excmo. Señor 
General Jefe del Ejército del 
Centro, queda sin efecto el nom-
bramiento de Alféreces honora-
rios Auxiliares de Contabilidad 
de los cabos D. Alejandro Pelle-
tier Román, D, Modesto Beltrán 
Jímenez, y soldado D. Manuel 
González Oreja, que por orden 
de fecha 26 del mes anterior 
(B. O. núm. 251) figuraban des-
tinados a dicho Ejército. 

Burgos 2 de julio de 1937.=E1 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Ajuitadores provlsloaalea 

Se nombra Ajustadores pro-
visionales, por haber sido decla-
rados aptos en el Cursillo cele-
brado en los Parques de Artille-
ría, y se" les destina a donde se 
expresa, a ios de dicha clase 
que se relacionan a continua-
ción, los cuales, mientras pres-
ten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los 
Ajustadores efectivos, sin dere-
cho a ninguna otra clase de 
ventajas económicas: 

D. Fernando Martín Moreni-
11a, al Grupo de Artillería Anti-
Tanques. 

D. Jorge Chamorro Vinagre, 
al Idem id. 

D. Martín Pavón Alvarez, al 
Regimiento de Artillería Ligera 
núméro 8. 

D. José Coronilla González, 
al Idem id. 

D. Isidoro Nieto Domínguez, 
al Regimiento de Artillei-ía Pe-
sada númeío 1. 

Alonso Gil, al Re 
Artillería Ligera 

D. Francisco Torres Iglesii 
al Idem id. 
. D. Natalio Cabrera García, 
Idem id. 

D. Rafael Huertas Prada, 
Regimiento de Costa número 

D. José Guerrero Muñoz, 
Ídem id. 

D,José 
miento de 
mero 4. 

D. José Mije Patifio, al i 
Ídem. 

D. Antonio Moreno Vaca, 
Idem id. 

D, Francisco Guerrero Rui 
al Regimiento de Artillería 
mero 11. 

D. Salvador Roldán Gó 
al Idem id. 

D. Félix García Barcina, 
Ídem id. 

D. Santiago Ronda 
dez, al Ídem id., núm. 12. 

D. Miguel Gravalos 
de Guevara, al ídem id. 

D. Jerónimo Gutiérrez Infai* 
te, al Regimiento de Montai 
número 2. 

D. Francisco Salazar Ferreá 
al Regimiento de Artillería Lig| 
ra número 9. 

-D. Manuel Bolaños Fernáf 
dez, al Idem id. 

D. Enrique Díaz Santiago, i 
ídem id. 
i I D. Jesús Bengoa Gonzálei 
Idem al Id. 

D. Benigno Arlzmendl Mlg 
al ídem id. 

Burgos 2 de julio de í 
=E1 General Secretarlo, Ger^ i 
Gil Yuste. 

A««en««w 

Por resolución de S; E. el i 
neralísimo de los Ejércitos 1 
clónales, se asciende al empltj 
superior inmediato, con carác 
provisional, a los Cabos del' 
gimiento de Caballería Cazaé 
res de los Castillejos número!^ 
que a continuación se re 
nan: 

José Gómez Bujeda. 
Gregorio Gómez Sorlano. 
Lucio Jarauta Ullate. 
Alvaro Jarauta Aliaga. 
Antonio Bosque Casaucaa. 
Daniel Rupérez Yagüe. 
Salvador Pozas Pozas. 
Gregorio del Molino Monl̂  
Julián Mediavilia Rubio. 
José Aiconero Merlel. 

2Q2S 
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¡D. Manuel Alonso Llamazares. 
Mariano de Pedro López. 
Primitivo Medrano Bravo. 
Pablo Ortega López. 
Martín Lizasoairí Echevarría. 
Lilis Díaz Garciá. 
Jacinto Artigas Val. 
Enrique López López. 
Jenaro del Amo Vicente^ 
Rogelio Barranco Soria. 
Emilio Tomás Santafé. 
Félix Martínez Benito. 
Luis Tejero Rodríguez. 
Aurelio López Bentué. 
Hermenegildo Heredia García 
José Fernández Tijera. 
Segismundo Vallejo Miranda. 
Cecilio Beiber de la Iglesia. 
Manuel Trallero Galindo. 
Angel Larrosa Vintanel. 
Andrés Prieto Navarro. 
Burgos 2 de julio de 1937. 

General Secretario, Ger-
án Gil Yuste. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere al em-
pleo inmediato, en promoción 
extraordinaria de ascenso por 
antigüedad, disfrutando en su 
nuevo empleo la de dicha fecha^ 
al Brigada de Artillería D. An-
iel Fernández Romero, del 11 
Regimiento de Artillería Ligera. 

Burgos 2 de julio de 1937. 
=E1 General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por resólucjón de S. E. el Óe-
fneralísimo de los Ejércitos Na-
; cionales se confiere el empleo de 
Sargentos provisionales a. los ca-
bos de Artillería que figuran en 

j la siguiente relación: 

Regimiento de Artillería Ligera 
número 9: 

D. Víctor García Atarés 
Restituto Martínez Paul 
Froilán de Vega Cela 
Armando Buesa Alastuey 
Manuel Morellón Salvador 
Eliseo Acin Millas 
Antonio Fernández Ramos 
Antonio Qlmeno Royo 
, osé María Serrano Sos 
José Conesa Ibáñez 

IRamón Alamán Santos 
iladio Orduna Labarta 
'rancisco Garzó López 
uaa Piqueras Almarcha 

D. Franclsco'de los Ríos Romero 
Manuel Gracia Moncayo 
Manuel Selvi Orcao. 
Carlos Frisón Sempere. 
Carlos Castillo Ibáñez 
Emiliano Latorre Gonzá'ez 
Enrique Pelrona Ginés 
Eutiquio Duro Hernández 

Regimiento de Artillería Ligera 
número 10: 

D. Antonio Ruano Cabezas 
Clemente Bienzobas Arce 
Baltasar Sanz Avia 
Emilio Sanz Fito 
José Pérez Capilla 
Marcelino Gil Moreno 
Diego Carmona Nieto 
Donato Manzanares García 
Jacinto Martín Laripa 
Eugenio Roldán Fanlo 
Nicolás Gil Agustina 
Tomás García Ibáñez 
Carlos Martín Herrero 
Enrique Puente López 
Manuel Calvo Gil 
Guillermo Hernández Salguero 
Angel Górriz Ortiz 
-osme Pérez Terrer 
Wiguel Embarba Torres 
ínrique Fernández Sureda 

. osé Hilos Pérez 
' usto Pascual Hidalgo 
'elípe López Paricio 
-orenzo Melé Bernardó 
Segundo Benito Cerrada 
Ernesto Tarodo Yanguas 
Fernando Iriarte Salinas. 
Feliz Hernández Fabré. 
Manuel Utrílla Jodra 
Fermín Martín Galvez 
León Mateo Martin 
Domingo Saúco Bruna 
Jaime Sanz Candela 
Antonio del Fresno Belmente 
Tomás Hinojar Gómez 
Cándido Torrljos Vá 
José Vlsus Otal 
Vicente Anadón Morales 
osé Alvlra Launa 
Esteban Rubio Pérez 
Fernando Avalos Cortijo 
Teodoro Merodío Andrés 
Benjamín Ního Gorro 
Ciríaco Vázquez Rodrigo. 
Bonifacio Barca Vubero 
Bonifacio Martínez Molt 
Balbino Lucindo Marta 
Eloy Tarín Vicente 
Sabianiano Martínez Algarabel 
Luis Vicens Pablo 
Florentino Martínez Martínez 
Benito Felipe Vicente 
David Hernando Castro 

2207 

D. Antonio Calvo García 
Francisco Barrena Alcalde 
Gregorio Entrena Pérez 
Romualdo Miguel Gasper 
Agustín Casado Carreras 
Julián Martínez Martínez 
Manuel Pérez Bathencourt 
José Orenga Martínez 
Doroteo Canfranc de Diego 
José Mozé Cab».-llo 

A la Agrupación de Artillería 
Antiaérea: 

D. Francisco Daroca de Val 
Santiago Lafuente Joven 
Hipólito Alaiz Delgado 
Basilio Alcazar Mila 
Jesús Carcas Lázaro 
Casimiro Muñoz García 
Anastasio Verde González 
Fidel Peña Ereza 
Antonio Gracia Adiego 
Miguel Serrano Ibáñez 
Julio Faicón Gonzalvo 
Gregorio Bustos Ibarz 
Manuel Borano Gil 
Generoso SánchezIbáñez 
Jaime Oulin Soler 
Luis Bretón Forcada 
Víctor Morte Domingo 
Fidel Brís Lorente 
Saturnino Abadía Ayué 
. osé .María Tomás Revuelto 
' saias de la Hera Martín 
Angel Aguaría Casays 
José Jasamada Piquer 
Lázaro Hernández Díaz 
Isaac Navarro López 
Mariano Fernando Higuet 
Carlos Soriano Colas 
Teodoro García Ezquerra 
José María Sánchez Romero 
Manseto juncadella López 
Alejandro Laroca de Val 
Valeriano Azón Borla 
Jerónimo Jiménez Muñoz 
Fortunato Orto Ojuel 
Miguel Sierra Anel 
Manuel Ara Príel 
Simón Larrubía Gómez 

Íesús Bueno Orau 
üeuterlo Fernández Loureiro 

Esteban Reinares Ríos 
Aanuel Cenón Arce 
Marcelino Martines Prado 
.uis Sola Albericlo 

, osé María Arenas Bara 
.uis Pardillas Suárez 
l/Iariano Lacasta Campos 
francisco Gil Cortillo 
aime Rodríguez Pérez 
íeraciídes Gómez Tierno 

, osé María Cpnget Herrero 
..uís Vaqué Miguel 
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D. Felipe Lorente Herrazu 
Alfonso Iñigo Martínez 
Daniel Ruiz Cabas 
Timoteo Plaza Moreno 
Sergio AKulráin Oonzález 
'aulino julve Germán 

, osé Alastrue Sese 
, esús López Villar 
, ullán Matute Matute 
t.ntonlo Reina Sánchez 

, osé Porfirio Carmona 
Daniel Quintilla Pérez 
Francisco Jiménez Aigarin 
Rafael Sanchiz Royano 
Jenaro Cuadrón de Mingo 
Antonio Cajal Orada 
Jesús Castillo Pelllcer 
Manuel Vetilla Martínez 
Víctor Jlmeno Cebrián 
, ulián Betrán Martínez 
uan J, Pascual Frías 
Constantino Irle! Qarcla 

, acinto Salas Sáez 
. esús de Miguel Albino 
Saturnino Lorreo Mateo 
Daniel Vétez Vlllareal 
Víctor Rebollo Albo 
Manuel Pérez Fernández 
Francisco Fernández Alvarez 
Martin Orera Lamana 
Manuel Blanquez Arévalo 
Alvaro Rival Carballal 
Alfonso LarrImendI del Rio 
Manuel Patino Icleslas 
Nicanor López Luaces 

AI Parque de la División nú-
mero 51: 

D. Francisco Picote Ricote 
Francisco Peirona Cáncer 
Fernando García Iranzo 
Gregorio EIrío Rivores 

Al Parque de la 
mero 52: 

División nú-

u 

D. Teodoro Cid Bermejo 
Lauro Alonso Mufioz 
Jesús Rublo Marcos 

Al Parque del V Cuerpo de Ejér-
cito: 

D. Luis Oómez Barranco 
B I Í B I Laguna Ortin 
Francisco Birriendos 
Antonio Barrios Muñoz 
Manuel Gómez Olmos 
Angel Arlgita Amarlta 
Eduardo Loshuertos 
Félix Nieto Bernal 
Plácido Esparza Pagés 
Mariano Molinero Arban 
Miguel González Tejada. 
Florencio Andrlu Ruiz 
José Rodríguez Haro 
Teodomiro Vicente Izquierdo 

D . Saturnino Arribas Ortega 
José García Qarcla 
Burgos 2 de julio de 1937. 

<ir-El General Secretarlo,Germán 
011 Vusté. 

En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 18 de 
marzo último, se confiere el emr 
pleo Inmediato en promoción ex-
traordinaria de ascensos por an-
tigüedad, disfrutando en su nue-
vo empleo la de la fecha men-
cionada, al Teniente de Ingenie-
ros, D. José Munuera Quiñonero. 

Burgos 2 de julio de 1987.=« 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se ascienden al empleo 
de Sargentos provisionales de 
Ingenieros, a los Cabos del Re-
gimiento de Ferrocarriles núme-
ro 1, Jesús González Hernández, 
Adolfo Garda de la Cruz y José 
María Bautista Campos. 

Burgos 2 de julio de 1937.— 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se asciende al empleo 
de Sargento provisional a los 
Cabos del Arma de Ingenieros 
que figuran en la siguiente rela-
ción: 

Parque de Automóviles del 5,** 
Cuerpo de Ejército: 

Gabriel Vliluenda Mora. 
Santiago Casteliot Montearroz. 
Manuel González Miilán. 
Luciano Estallo Beitró. 
Heliodoro Hernández Lozano, 
Julián Vailés Mayoral, 
Antonio Cabanas Ramón. 
Gregorio Cabello Trigo. 
Santiago Ramírez Rejas. 
José Colón Conde. 
Román Montes Martínez. 
Abilio Vijusca Magallón. 
Francisco Gracia Sauqué. 
Vicente Magaña Ramos. 
Florentín Marquina Rojo. 
Pascual López Recaj. 
Enrlque«Romero Andrés, 
Emeterlo Corvino Lacasa. 

José Patas Cebrián. 
Luis Vale Tobeflas. 

Agrupadón de Pontoneroa; 

Manuel Salvador Ferrer, 
Esteban Lafuente Burgos. 
Luis Berdejo Boix. 
Silvestre Rivera Alegre. 
Calixto Herrando Lobera. 
Miguel Bernal García, 
"esús Lope Lapuente. 
esús Salvador García, 
osé Sirvent Perna. 
benigno Errasti Agulrre. 
Esteban Cebolleda Martin. 
Antonio Aso Borao. 
Buenaventura Cuesta Gardia. 
Marino Latorre Ocón. 
Cándido Martín Cortés. 
Bienvenido Pellicer Almau, 
Isaías Orive Pozas. 
Martin Moneo Carasa. 
Constantino Carnicero Romero. 
Donato Casado Olmo. 
Félix Lamana Bahamonde. 
Emiliano Antón Gonzalo. 
Emiliano Lamuela Lasdiez. 
, osé Ortega Sousa. 
' 'ranclsco Larrodé Garda. 
Francisco Sánchez Fernández. 
Pedro Inda Recalde. 

Agrupación de Zapadores Mina-
dores del 5,® Cuerpo de Ejér-
cito: 

Antonio Monteagudo Bueno. 
Marcelino Casal Vázquez. 
Jenaro Saz Quilez. 
Efrén Bartolomé Chapero. 
Antonio Lasierra Lasierra. 
Antonio Garcia Peñalba. 
Simón Camin Cutando, 
Deodato Catalán Calvo. 
Daniel Giménez Larraz. 
Vidal Muñoz Blasco. 
Vicente Lorenz Sanz, 
Felipe Aso Fondevila. 
Severiano Pérez Pérez. 
Tomás Moreno Sierra. 
Francisco Grada San Agustín. 
Plácido Martínez López. 
José Carretero Parada. 
Ildefonso Fernando Qlnez. 
Antonio Pérez Acln. . 
Ricardo Aparicio Berges. 
Antonio Gil Montón, 
uan Antonio Fernández Tena, 
^uis Aisa Lagrava. 
Rafael Escanilla Santa^ó. 
Balbino Bal Bierge. 
saac Alloza Ciércoles. 

Alfredo Rodríguez Gil. 
Luis Serrano Ansón. 
Jesús Verdún Peralta. 
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indo Pardo Masa. 
Oil López. 

jel Sineeain Azpellcueta. 
lo Qonzález Méndez. 
}an Abad Sánchez, 
pitantino López Latorre. 
lura Miguel Soriano. 

__^Larroy Armingel. 
Crlspln Pedro Qimeno. 
Manuel Marimón Traba. 
Fiífcl Marinez García, 
iíefnando Riveroia Cereza. 
'Mojaesto Arnanz Arribas. 
Julián Escuer Banzo. 
Manuel Almsia Campos. 

de la Merced Giménez. 
Peqro Anguas Ferrer. 
Marcelino Layunta Zabal. 
Antonio Ores Maestro. 
Saturnino Izaguirre Roche. 
Alejandro Ballabriga Barbat. 
Antonio Casado Pastora. 
Manuel Tapia Montañés, 
Qc^orio Calzada Marcos. 
Oaolel Fernández Sánchez, 

lurgos 1 de julio de 
^ General Secretario, 
in Gil Yuste. 

1937. 
Ger-

ie confirma el ascenso a Brl-
gma, conferido por el Excelen-
1(^0 Sr. General Jefe Supe-
rior de las Fuerzas Militares de 
Mlruecos, al Sargento en si-
tufción de «Al Servicio de otros 
Ministerios» y prestando servi-
clg como Jefe de Contabilidad 
del ferrocarril de Ceuta-Tetuán, 

fD ^ i n é s Egea García, surtiendo 
Vjáectos administrativos a partir 
de :1a revista de Comisario del 
mes actual. 

V» Burgos 2 de julio de 1937. 
f -E I General Secretarlo, Ger-
m^n Gil Yuste. 

Aalmllacloneg 

A petición del interesado, que-
to^in efecto la asimilación de 
AWrez Médico concedida a don 
Jftentin Mató Prieto, con fecha 

. « de enero aitimo (B. O. nú-
i méro 86). 

2 de julio de 1937. 
General Secretario, Ger-

ntfin Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el'Ge-
ralísimo de los Ejércitos Na-
•nales, se concede la asimila-
" de Teniente Médico hono-

al Alférez Médico D. José 
pónVlvó, Ayudante del Equi-

po Quirúrgico del Dr. Pulg Su-
reda. 

Burgos 2 de Julio de 1937. 
« E l General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

< BaJiM 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, causa 
baja en el Ejército por haber sido 
condenado por Consejo de Gue-
rra a la pena de doce años de 
prisión militar mayor con la acce-
soria de separación del servicio, 
el Sargento de la Mehal-la de 
Gomara, núm. 4, D. Vicente Gar-
cía Ferreiro. 

Burgos 2 de julio de 1937. 
" E l General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

CondnetoreM AntomoTlllitas 

Por reunir las condiciones se-̂  
fialadas en el caso tercero de la 
orden de 22 de marzo último 
(B. O. número 155), se nombra 
conductores del Servicio de Au-
tomovilismo del Ejército al per-
sonal civil y militar que figura en 
la siguiente relación: 

Paisanos: 

Mariano Díaz Morales 
Ignacio Durán Cordobés 
Francisco Saori Tejada 
Ventura Enríquez Enriquez 
Cipriano del Nacimiento Per-

mlá 
Manuel Enríquez López 
Emilio Mena Rodríguez 
Julián González García 
Miguel Hernández Gómez 
Andrés Peramato González 
Manuel Martin Martin ' 

Sargento habilitado: 

Julián Sarasola Bengoechea 

Soldados: 

Marcelino Santos González 
Luis del Castillo González 
Marcos López Vlllaverde 
Inocencio Aguado Prieto 
Antonio-Serrano Palacios 
Enrique Botella Fuster ' 
osé Benjumea Lara 
'ilomeno Velásco Miguel 
•'élix Sevillano Simón 
Tomás Gonzalo Martínez 
Manuel Martínez Romero 

Voluntarios: 

Manuel Castellanos Rodríguez 
Juan Rodríguez Maritt 

osé Vega Ramírez 
uan Martínez Marín 
Pedro Pulido Farrás 
uan Mateos Padrón ¡osé Sánchez Rósate 
osé Espino Estinga 
uan Espino Cluil 

Falangistas: 

Urbano Fonseca Sousa 
Rafael González Morales 

Soldados: 

Antonio García Tobes 
Martin Boal Esteban 
Federico Alvarez Gómez 
Emilio Ipag Bailo 

Voluntnrlo: 

Manuel Santano Santano 

Cabos: 

Luis Ouallart Qarcia. 
Julio Gallardo Diego 
EuRenio Andrés Méndez Vlgo 

Soldados: 
Ramiro Cantera Puente 
Julio Martínez Azpeltia 
Manuel Martínez Azcoitla 
Alfonso Arroyo Alonso 
José Mérida Heredia 
Agustín Miranda Suárez 
Matías Moro Lanchares 
esús Estébanez Blanco 
Nicolás Heras Merino 
uan íVlanuel Varona 
Narciso Torres Pain 
Delfín Medrano de Pedro 
uan Echegoyan García 
osé María Pérez Villa mil 
Enrique Dala Delor 
Esteban Pía Cote 
osé Santos Olalla 
esús Lanas San Martin 
osé Somavllla Gutiérrez 
\ngel Ordáx Pérez 
Zésar Suárez Tórtola 
Ramón Pérez Suárez 

Cabo: 

Alejandro Díaz Férnández 

Soldadosi 
Antonio Dios González 
Alfredo Luis Rodríguez 
Francisco Espina Rico 
José Naráy Gracia 
Evaristo Lázaro Qarcia 

Miliciano: 

Angel Leza PondevIIa 

Soldados: 

Julio Artigas Sahún 
>edro Esteban Miguel 
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Alejandro Cortés Asín 
"osé Qivaja Rodríguez 
uan Zorrilla Segundo 
'edro Carcelin Cabezudo 
^edro Morales Antón 
Angel Diaz Mendaro 
Antonio Fernández Abad 
Luis Baca Díaz 
Antonio Gómez Calleja 
Luis Molinos Cuello 
Luis Lafuente Herrero 
Flocirncio Sarravio Domínguez 
Pedro Gracia Aparicio 
Manuel Se,nz Agudo 
Ricardo Bayo Usod 
Pedro Fernández Pérez 
Mariano Liceras Cerinegro 
José M. Lorenzo Navarro 
Aurelio Bueno Castellote 
Carlos Equiza de Cario 
José Jiménez Gil 
Manuel Donaute Valle 
Vlanuel López Acevedo 
-orenzo Lázaro Oros 
esús Diaz Vallano 
esús Abad Collados 
David Bartolomé de la Puente 
enaro Guillén García 
.uis Franco Alonso 
Victoriano Méndez Núñez 
Vicente Marcos Rodríguez 
Daniel Crespo García 
José Martín García 
Pedro Luque Ordóñez 
Félix Becerrica Laborda 
Jesús Moreno Montalvo 
Manuel Prieto Iglesias 
Agustín Jiménez Nieto 
Raimundo Panero Vicente 
José Seara Fernandez 
Serafín Meléndez González 
Guillermo López' Alvarez 
Edmundo'Menéndez Fernández 
Enrique Sineriz Quintana 
Fernando Castro Grana 
Celestrno Robes García 
Alberto Rodríguez Masera 
Eduardo Cuadrado Romo 
Tomás Rodríguez Fernández 
Manuel García Fernández 
José Fernández Fernández 
Eduardo Martin Casadevell 
Ambrosio Menéndez Fernán-

dez 

Amador Fernández Qarcia 
Agustín Rodríguez Morales 
.uan Robles Villón 
. íamón García^ Quintales 

ulio Galindo López 
sidoro Maestro Ontorla 
Vlartin Fernández Ramos 
Clemenclo Pablo 
Pedro Alvargonzález goi 
Víctor Rada Pérez 

Carlos Giménez García 
Antonio Echeveste Echazpe 
Telesforo Catalain Elorza 
Gabino Osaka Martínez 
Justo Juaniz Aramburu 
Eulogio Mendinueta Goñi 
Moisés Martínez Lázaro 

Milicianos: 

Francisco Angulo Zarazüa 
Florencio Palafón Escuruzi 
Ramón Casado González 
Pedro Pérez Gallardo 
Antonio Martin Laredo 
Fernando Carril 
Hilario Aguado González 

Paisanos: 

Sixto Echarri Echarrl 
José M. Abadal Pedralez 

Reclutas: 

Juan José Ferrer 
José Ramón Ortiz Alberdi 
Jesús Ortiz Alberdi 
Jesús Díaz de la Espina Ro-

guez 
jregorio Horras Soto 
ulio Lerma Madrid 
sidro Castrillo Marin 
iusebio Lasa Echevarría 
rancisco Arvide Zubiria 

Vlanuel Aguirre Larrea 
gnacio Landart Kuarte 
ímbrosio Vizcay Herró 
osé Marin Milagros 
Actoriano Salcedo Lapedrlza 
Eulalio Ezcurra Uarte 
osé M. Osaca 
osé Falces Marco 
'élix Ordóñez Baztán 
'austo Olanda González de 

Zárate 
Braulio Salinas Lapleza 

Soldados: 

Antonio Mateo Meira 
José Santos Meilán 
Octavio Ponte Pedro 
Basilio Mlralles Izquierdo. 
Alfonso Garda Escudero 
osé López Jorge 
LiUls Suárez Vaizán 
osé Luis Duque Menéndez 
\Aarcial Sánchez Inés 
Luis Coldeira San Martin 
osé Fernández Garda 
.uls Fernández Garda 
Sllcanor Tosán Fernández 
Miguel Prieto Rodríguez 
Serafín Vasco Barroso 
luán Carrión Muñoz 
Luis García Jarava 
Miguel Muñoz Carnlcer 

22!d 

Simón Gómez Díaz 
Carlos de la Fuente Castellil 
Valeriano Veiázquez Pérez 

Sargento: 

Florencio Velasco Velasco 11 

Cabo: 

Juan Luis Mogollón Rojí | 

Soldados: 

Miguel Wert Delgado 
Salvador Ma;tin González 
José Giraidez Estévez • 
Victoriano Costas Vidall 
Edelmirá Rey Pazos 
José Pichel Seijo 
José Otero Diéguez 
Manuel Aldemiras Cordero 
Modesto González Rodríguef : 
Benito Cainzas López 
Eladio Lorences Framil 
Miguel del Vigo Díaz 
Manuel Pascual Díaz 
Antonio Martínez de Pablo 
Manuel Rodríguez Barrio 
José Fau Olalla 
Juan Fernández Casanovas 
Alfonso Feijoo Quintana 
Domingo Estévez Parames 
Enrique González González 
Jaime Ouro Vázquez 
Manuel Rodríguez Díaz 
Francisco Vega Isla 
Ramón Pérez González 
José Ramón de la Grana Ft; 

nández 
losé Rodríguez Marlbona 
Marcelino Fernández Suárez 
Ernesto López Bermúdez 
Tirso Alonso Luengo 
José Garda Junceda 
Benjamín Menéndez Martina 
Siró Soria Crespo 
José Martínez Méndez 
Casimiro Fernández Fernánde( 
Joaquín Fernández Díaz 
José Pumar Blanco 
Constantino Rodríguez AN 
' rez 
i^anuel Fernández Diaz 
.uis Avalo Gil 
osé Fernández Rodríguez 

, osé Diéguez Méndez 
Agustín González Mendafia 
Serafín Rio Fernández 
José Fernández Velga 
Cesáreo Souto Vázquez 

Burgos 1." de julio de 193T. 
El General Secretarlo, Ger® 
Gil Yuste. 

1 

i 
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. Por conveniencia del servido 
•se destina al Cuartel General 
•del Ejército del Sur, al Teniente 
ICoronel de E. M., "retirado, don 
Juan Zabalios Sánchez. 

. Burgos 2 de julio de 1937.= 
¡El General Secretarlo, Germán 
1011 Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
Ineralísimo de ios Ejércitos Na-
Icionales, se destina aU Estado 

/lawr del Ejercito del Centro, 
Teniente Coronel de E. M., 

Retirado, D. Eduardo de Fuentes, 
i Burgos 2 de julio de 1937.= 
lEl General Secretario, Germán 
líGil Yuste. 

A propuesta del Excelentísimo 
|Sr. General de Brigada D. Mar-
[cial Barro García, Gobernador 
[Militar de ValladoHd, pasa destl-
Inado, como Ayudante de Campo 
la sus órdenes, el Comandante 
[de Infantería D. José Jiménez 
[Cantón, actualmente agregado 
[al Regimiento Infantería de San 
[Quintín, núm. 25. 

Burgos 2 de julio de 1937.== 
[El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
[neralísimo de los Ejércitos Na-
I clónales se destina a los Cuer-
Ipos que se Indican al Jefe y Ofi-
Iclales de Infantería que a contl-
Inuación se relacionan: 
I Comandante, D. Andrés Cria-
Ido Molina, a disposición del Ge-
Ineral Jefe Superior accidental dé 
lias Fuerzas Militares de Ma-
Irruecos. 

L p^i'tá". D. Carlos Rodríguez 
¡del Camino, a disposición del 
IGenerai Jefe del 6.° Cuerpo de 
¡Ejército, al Cuadro Eventual de 
|Ja Circunscripción Occidental. 
K r l T u José Pérez Fabra, 

Cuerpo de Ejército a la 

í x-il^*"' "defonso Machado 
Méndez, del Id. al Id. 

Idem, D. Alfonso Muñoz Lo-
rano, del Id. al Id. 

L ^^ Agustín Oliente Fe-
(rrer del Id. al Id. 

k A'íonso Morón Cre-
[Ruet, del id. al l^. 

werti, D. Añíomo Sasrmíéísto 

Hernández, de Milicia Nacio-
nal, a disposición del Coman-
dante General de Canarias. 

Idem, D. Benito Gómez Oli-
veros, de a disposición del Co-
mandante General de Canarias, 
a la Legión. 

Teniente de Complemento, 
D. José Burriel, al Cuadro Even-
tual del 7.° Cuerpo de Ejército. 

Alférez, D. Enrique Villasán, 
del Grupo de Regulares Alhuce-
mas número 5, a disposición del 
General Jefe Superior acciden-
tal de las Fuerzas Militares de 
Marruecos 

Burgos 80 de junio de 1937. 
=E I General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
pasan a servir los destinos que 
se indican, los Jefes y Oficia es 
que a continuación se relacio-
nan. 

Infantería:-

Comandante habilitado para 
Teniente Coronel, D. José Pala-
cios Palacios, de a disposición 
del General Jefe del 5° Cuerpo 
de Ejército, a las del del 7.® 
Cuerpo de Ejército. 

Idem D. Celestino Aranguren 
Bohorgon, del Idem id. al Idem. 

Idem D. Carlos Pardo Molina, 
al Cuadro Eventual del 6.° Cuer-
po de E érclto. 

Idem D. Natalio Cubas Casti-
llo, de a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del 
7 ° Cuerpo de Ejército, al Cua-
dro Eventual del 6.° Cuerpo de 
Ejército. 

Idem D. Teófilo Hernández 
Pérez, de a disposición del Ge-
neral Jefe del Eiército del Sur, 
al Cuadro Eventual del mismo 
Ejército. 

Idem D.José Iglesias López, 
del Cuadro Eventual del 8.° 
Cuerpo de Ejército, a la Milicia 
Nacional. 

Idem D. Benito Otero Braca, 
a Juez de Causas de la Plaza de 
Burgos. 

Capitán D. Enrique Chinchilla 
González, de la Legión, a la Mi-
licia Nacional. 

Idem D. Juan Campero Herre-
ra, del Regimiento de Castilla 
nümero 3, a la jefatura del Aire 
eri oorntsién. 

Idem D. Manuel Teruel Alon-
so, de Regulares a la Jefatura 
del Aire en comisión. 

Idem D. Luis Valero Coll, al 
Grupo de Regulares de Melilla 
número 2. 

Idem D. Blas Moren Berbedes, 
de la Legión a la Milicia Nacio-
nal. 

Idem D, Francisco Cirujeda 
Echevarría, al Grupo de Regula-
res de Alhucemas número 5. 

Idem D. Germán Moreu Ber-
bedes, de la Legión a la Milicia 
Nacional. 

Idem D. Emilio Ramis Gonzá-
lez, de la Ca a de Recluta de 
Las Palmas, a Batallón de Tira-
dores de ifni. 

Idem D. Jacinto Ascaso Cana-
les, (retirado), a la Milicia Na-
cional. 

Idem D. José Luis Zapatero 
Alaiz, de Complemento del Re-
gimiento de Infantería de Gali-
cia número 29, a la de América 
número 23 

Idem D. Segundo Merino Mar-
tín, del 8.° Cuerpo de Ejército a 
disposición del General Jefe de 
las Fuerzas Militares de Marrue-
cos. 

Teniente D. Manuel Ortega 
Cálvente, (retirado), a la Milicia^. 
Nacional. 

Idem D. Alfonso Martínez 
Alonso, del Regimiento de Milán 
número 32, al Grupo de Regula-
res de Melilla número 2. 

Alférez proArIsional D. Marcial 
García Suiis. del Regimiento de 
Galicia número 19 a la Mehal-la 
de Tetuán como agregado. 

Idem D. Antonio Martínez Per-
ma, a la Legión, debiendo cau-
sar alta con fecha 22 de marzo 
último. 

Idem D. Manuel Gómez Sevi-
lla, del Regimiento de Oviedo 
número 8, al Grupo de Regula-
res número 2. 

Idem D. José Estepa Moyano, 
del Idem al id. 

Idem D. Jesús Pachón Carri-
llo, del Idem al id. 

Idem D. Francisco Orejas 
Canseco, del Regimiento de Mi-
lán número 32, al Grupo de Re-
gulares de Ceuta núm. 3. 

Idem D. Antonio Almarez Fer-
nández, del. Regimiento de Cas-
tilla núm. .3, al Grupo de Regu-
lares de Alhucemas nún?. 5» 

tóem . t>. íVsíiCisce Bfclga<ío 

•í't-, 
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Rioja, del Regimiento de Pavía 
número 7, al Grupo de Regula-
res número 4. 

Idem D. José Sánchez Sán-
chez, al mismo Grupo. 

Idem D. Manuel Fernández 
Bobadllla, del Regimiento de 
Granada número 6, al mismo 
Grupo. 

Idem D. Antonio Toriblo Gar-
cía, del Regimiento de Zaragoza 
núm. 30, al mismo Grupo. 

Idem D. Mariano Te ero Rulz, 
del Cuadro Eventual del 8.° 
Cuerpo de Ejército, al Grupo de 
Regulares de Ceuta oflm. 3. 

Idem D. Angeí García-Puma-
rino González, del Idem af Id. 

Idem D. Francisco Marazuela 
González, a la Milicia Nacional. 

Idem D, Vicente Almagro Se-
gura, de la Milicia Nacional, al 
Grupo de Regulares de Ceuta 
número 3. 

Idem D. Qlnés Rublo Rivera, 
del Regimiento de Castilla nú-
mero 8, al Grupo de Regulares 
Melilla núm, 2. 

Idem D. Tomás García Pas-
cual, del Idem al Id. 

Idem D. Carlos Sánchez Ar-
jona, del Idem al id. 

Idem D. Merino Lezcano Ber-
narde, del Ídem al id. 

Idem D. Julio de Miguel Bu-
jandre, del Regimiento de San 
Quintín núm. 25, al de San Mar-
cial número 22. 

Idem D. José Prados Paraja, 
a la Milicia Nacional. 

Idem D. Pedro Cabezudo Gar-
cía, dé a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur, a la 
Escuela Militar de Granada en 
comisión como monitor. 

Cabailerfaj 
Teniente, D. Angel Arroyo 

Valero, de a disposición del Ge-
neral del Ejército del Norte, a 
la del Comandante Qet^eral de 
Canarias. 

Guardia C5vll: 

Cümstidanfe, D. J»aóuift Cas-
.siiitíllo López, a disposición del 
General del 7.® Cuerpo de Ejér-
cito. 

Burgos 2 de julio de 1937.'=> 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Vusté. 

Se destina como agregado a 
las ordene^ ^ j d e del sciViéiij 

de Recuperación de Automóvi-
les, en Segovia, al Alférez pro-
visional de Infantería, D. José 
Hernández Contreras. 

Burgos 2 de Julio de 1937. 
=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gir Yuste. 

A propuesta del Excmo. Se-
ñor General Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas de Ma-
rruecos, se destina al Batallón 
de Tiradores de Ifnl al Sargento 
del Batallón Cazadores de Cerí-
fiola núm. 6 D. Marcelino Sama-
niego Lanuza. 

Burgos 2 de julio de 1937.==» 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio 
se destina al Regimiento Infan-
tería de Zamora núm. 20 al Di-
rector de Música de 3.* D. José 
Alvarez Canelo, actualmente en 
el Regimiento Infantería de Ga-
licia núm, 19. 

Burgos 2 de julio de 1937. 
=EI General Secretarlo, Ger-
mán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasan a servir los destinos que 
se señalan los Jefes y Oficiales 
del Arma de Caballería com-
prendidos en la siguiente re-
lación: 

Al Regimiento de Infantería Bur-
gos número 31: / 

Comandante, D . QIIcerlo Mar-
tín Miguel, de a la disposición 
del Excmo. Sr. General Jefe de 
Movilización, Instrucción y Re-
cuperación. 

A la plana Mayor de la Brigada 
de Caballería del Ejército 
del Centvoi 

Comondsnt«i D. Ángel Car-
vajal y Santos-SUárezt d6 1& 
ttílgttia, ascendido 

Al Cuadro Eventual üe la Mili-
cia Nacional: 

Capitán, D. Ignació Bulnes 
Arenal, de! Regimiento Infante-
ría América número 33. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Tetuan nú-
mero 1: 

Teniente, Maisiáfii Li¿auü 

mu 

López, de la Milicia Naciona' 
de F. E. T. y de las J . O. N. S. 

A la Secretaría de Guerra: 

Teniente de Complemento, 
D. Cristóbal Pont de Fort, del 
Tercio de Requetés de Orla-
mendl. 

Al Regimiento de Caballería 
Numancia número 6: 

Alférez provisional, D. Fer-
nando Iradier Ledesma, del 5." 
Cuerpo de Ejército. 

Al Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 3: 

Alférez provisional, D. José 
Rico Sanz, del Grupo de Fuer' 
zas Regulares Indígenas de Me-
lilla número 2, 

Burgos 30 de junio de 1937.« 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destinan a! 8.° Cuer-
po de Ejército a los Oficiales del 
Arma de Caballería que figuran 
erí la siguiente relación: ^ 

Capitán de Complemento don 
José Montalvo Orovio. 

Teniente D. Juan Cruz Martí-
nez del Río 

Teniente de Complemento don 
José Fernández Lauda. 

Burgos 2 de julio de 1937. 
=E l General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

La Orden de 23 de junio últi-
mo (B. O. núm. 249), queda rec-
tificada en lo que se refiere al 
Comandante de Artillería don 
Carlos López Quesada en el sen-
tido de que su destino es a la 
División número 150, como Co-
mandante de la Artillería Dlvl» 
slonarls y no al Ejército del Cen-
tro como figura en la misma. 

Burgos 2 de julio dp 
«=ai General g^creíárie. Üer-
mán Üll Yuste. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Comandan-
cia General de Canarias el te-
niente de Artillería D. Jesús 
mez García, del Grupo Mixto de 
Artillería número 3. 

Burgos 2 de julio 
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[«El General Secretario, Ger-
i tnán Gil Yuste. 

í Por resolución de S. E. el Ge-
3 neralísimo de los Ejércitos Na-
; clónales, el Teniente Coronel de 
;i Ingenieros D. Eduardo Hernán-
} dez Vidal, pasa destinado a su 
Cuartel General como Jefe del 
Servicio de Transmisiones, yen-
do a desempeñar igual cargo en 

, el Ejército del Norte el Coman-
dante de Ingenieros D. Fernando 
Yandiola González, el cual con-
tinuará agregado, para el perci-
bo de haberes, a la Comandan-
cia de Obras y Fortificación del 
6.® Cuerpo de Ejército. 

Burgos 2 de julio de 1937. 
=Ei General Secretario, Ger-

mán Gil Yuste. 

A propuesta 
mo Sr. 

del Excelentfsi-
Generaljefe del Ejérci-

to del Norte, D. Fidel Dávila 
Arrondo, se nombra su Ayudan-
te de Campo al Teniente Coro-
nel de Ingenieros, retirado, don 
César Sanz Pastor y Muñoz, que, 
desempeña actualmente el cargo 
de jefe a sus órdenes. 

Burgos 2 de julio de 1937. 
=El General Secretario, Ger-
mán Gií Yuste. 

Militares de Marruecos al Co-
mandante Médico D, Lorenzo 
Revilla Zancajo y al Capitán 
Médico D. Carlos Fernández y 
Fernández. 

Burgos 2 de julio de 1937. 
=E I General Secretario,Germán 
Gil Yuste. 

A -propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Alto Comisario de Espa-
;ña en Marruecos, contlnüan des-
tinados en la Mehaznla Márro-
lul en plaza de Sargento, los 
irigadas de la Guardia civil, as-

'cendidos a este empleo por or-
?den de 29 de mayo último (Bole-
tín Oficial número 223), D. Má-
ximo Hernández Mateo, D. Moi-
sés Gómez García, D. José 
Montero Sánchez y D. Modesto 
¡Barrios Pastor, continuando en 
la situación «Al servicio del Pro-

tectorado» y con efectos admi-
nistrativos, a partir del 1." de 
junio último, 

^ r g o s 2 de julio de 1937.= 
Êl General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Por resolución de S. E. el Qe-
lneralísimo de los Ejércitos Na-
Icionales, se destina a las orde-
Ines del General 2.° Jefe Supe-
lítor Accidental de las Fuerzas 

del Regimiento Infantería Tene-
rife núm. 38, D.José Luis Mora. 

Burgos 1 de julio de 1937. 
==EI General Secretarlo,Germán 
Gil Yuste. 

: del Excelentísimo 
Sr, General Jefe Superior Acci-
dental de las Fuerzas de Ma-
rruecos, el Mokaden de la Me-
haznía Marroquí El Hassan Mo-
hamed el Barakan núm. 641, pa-
sa destinado con su empleo de 
Sargento al Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhuce-
mas núm, 5, con efectos admi-
nistrativos a partir de la revista 
del presente mes. 

Burgos 2 de julio de 1937. 
—El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

ProceHaaos 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pasa 
a situación de procesado en las 
condiciones que determina el 
articulo 9° del Decreto de 7 de 
septiembre de 1935 (C. L. nú-
mero 577), el Capitán de Infan-
tería D. Conrado Alias Herranz. 

Burgos 1 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario,Germán 
Gil Yuste. 

* 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pa-
san a situación de procesados 
en las condiciones que determi-
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
núm. 577), los Tenientes de In-
fantería D. Manuel Santa Colo-
ma Lafuente, y D, Antonio 
Carvajal Sobrino. 

Burgos 1 de julio de 1937.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

A propuesta del Negociado de 
Justicia de esta Secretarla de 
Guerra y por haberse dictado 
sentencia absolutoria en la causa 
que se Instruía, cesa en la situa-
ción de procesado el Teniente 
Coronel de Caballería D. Gre-
gorio Martin Dorado y pasa des-
tinado en concepto de agregado 
al Regimiento de España nú-
mero 5. 

Burgos 1 de julio de 1937. 
==E1 General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

QalnqnenloB 

Por hallarse comprendidos en 
la Iw de 5 de julio de 1935 
(D. O. núm. 158), se conceden 
los premios de quinquenios que 
se detallan, a partir délas fechas 
qiie se indican, al personal del 
Cuerpo de Suboficiales que a 
continuación se relaciona: 

Infantería. 

500 pesetas al Sargento don 
Agustín Romero Simarras, del 
Regimiento de Castilla núm. 3, 
a partlr de 1.° de julio de 1936, 
por llevar cinco años de empleo 

Artillería. 

500 pesetas al Sargento don 
Antonio Cuerpa Sánchez, del 
Regimiento Ligero núm. 15, a 
artir de 1." de enero último, por 
levar cinco años de empleo. 

Burgos 1 de julio de 1937.= 
El General Secretario, Germán 
Gil Yuste. 

K 

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra, pa-
san a la situación de procesado 
en las condiciones qué determi-
na el artículo 9.° del Decreto de 
7 de septiembre de 1935 (C. L. 
nüm, 577), el Brigada movilizado 

Señalamiento Ae baber p a s i T O 

Retirado por orden de 9 de 
marzo último (B. O. núm. 142), 
el Comandante de Infantería 
D. Luis Carbonell Ocariz, dis-
frutará en dicha situación, con 
carácter provisional, el haber 
pasivo mensual de 675 pesetas, 
que le corresponden, por contar 
más de 35 años de servicios con 
abonos, y obras 50 pesetas más, 
como pensionista de Cruz de 
San Hermenegildo. Ambas can-
tidades deberá percibirlas a par-
tir de 1 d e abril siguiente por 

mi 
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a Delegación de Toledo, en cu-
ya capital fija su residencia, 

Burgos 80 de junio de 1037.=» 
E1 General Secretarlo, Germán 
Gií Yuste. 

Sección de Mar ina 

n 
f i' •;. 

A a o e n s o H 
Aprobados de todas las mate-

rias que determina el vigente 
Reglamento del Observatorio 
de Marina, Su Excelencia el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales se ha servido proveer 
al empleo de Auxiliares Obser-
vadores a los aspirantes D. Joa-
quín López Cabrera, D. Vicente 
López y Sánchez Falencia y don 
Rafael Qarófano iVlárquez, con 
antigüedad de 19 del actual y 
efectos administrativos a partir 
de la revista de L" de julio pró-
ximo, debiendo ser escalafona-
dos por el orden que se expresa. 

Salamanca 29 de juniode 1937. 
=E1 Almirante Jefe del Estado 
Mayor de la Marina, Juan Cer-
vera. 

Aprobados de las materias 
que determina el vigente Regla-
mento del Observatorio de Ma-
rina, Su Excelencia el Genera-
lísimo de los Ejércitos Naciona-, 
les se ha servido promover al 
empleo de Auxiliares Calcula-
dores a los Aspirantes D. Anto-
nio Quijano Párraga y D. Fran-
cisco Cayetano Jiménez, con an-
tigüedad de 19 del actual y efec-
tos administrativos a partir de la 
revista de 1.° de julio próximo, 
debiendo ser escalafonados en 
el orden que se expresa. 

Salamanca 29 de junio de 
1937.= El Almirante Jefe del 
Estado Mayor de la Marina, 
Juan Cervera. 

As^mllaclonei 

De acuerdo con lo propuesto 
3or el Comandante General del 
Departamento Marítimo de Cá-
diz y lo informado por el Estado 
Mayor de la Armada, he resuel-
to conceder la asimilación de 
Auxiliar segundo de Sanidad, 
provisional, a D. Antonio Fita 
Tovar, con arreglo a lo dispues-
to en el Decreto número 110 de 
la Junta de Defensa Nacional 
(B. O. número 23), y órdenes 
de 3 de noviembre y 20 de fe-

brero último (BB. 0 0 . nüme-
ro 22 y 127, respectivamente). 

Burgos 1 de julio de 1937. 
—El General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

B a j a 
Sa Excelencia el Generalísi-

mo de los Ejércitos Nacionales, 
se ha servido disponer que el 
Cabo de Artillería de la dota-
ción de la Comandancia Naval 
de Baleares, Damián Trillo Mar-
toreli, cause baja definitivamen-
te en el servicio de la Armada, 
a partir de esta fecha. 

Salamanca 27 de junio de 1937. 
=£1 Almirante Jefe del Es-
tado Mayor de la Marina, Juan 
Gervera. 

Bentlnos 

Su Excelencia el Generalísi-
mo de los Ejércitos Nacionales 
lia tenido a bien disponer que 
los Capitanes de Infantería de 
Marina, retirados, D. bsé Aiba 
Almenara, D. Vicente Conejero 
Alvarez y D. José Guerrero Gar-
cía, pasen a prestar servicio a 
las órdenes del General Jefe del 
8.® Cuerpo de Ejército. 

Burgos 1 de julio de 1937. 
=E1 General Secretario, Ger-
mán Gil Yuste. 

Señalamiento de haber pasivo 
He resuelto que el Mozo de 

Hospital de Marina, José Díaz 
Martínez, que pasó a situación 
de retirado por Orden de 13 de 
diciembre de 1935, disfrute, pro 
visionalmente, en dicha situa-
ción el haber íntegro mensual de 
248 pesetas, que percibirá a 
partir de 1 d e enero de 1936, 
por la Delegación de Hacienda 
de La Coruña. 

Burgos 29 de junio de 1937. 
=E I General Secretario, ¡Ger-
mán Gil Vusté. 

Sección del Aire 

dos y Maestros de Aeronáutics 
que a continuación se relacio< 
nan, en la actualidad prestando 
sus servidos en Aviación, pasen 
destinados al Arma de Avia< 
ción, ocupando en ei escalafón 
el puesto que les corresponda: 

RELACION QUE SE CITA 

Auxiliar 2 ° , G r aduado , -fv '̂í 
D. Francisco Cerrión del Rio, 
Mecánico. 

Auxiliar 2.°~D. Joaquín Do-
mínguez García, Piloto", 

Auxiliar 2.°—D. Alberto Fadóti 
Pérez, Mecánico. 

Auxiliar 2."—D. Luis Expósito 
Henariz, Observador. 

Auxiliar 2.°—D. Antonio Na-
varro Pérez, Mecánico. 

Maestro.—D, Manuel Veláz-
quez Díaz, Mecánico. 

Maestro.—D. Jacinto Gulllén 
Nanclares, Mecánico. 

Burgos 2 de julio de 1937.=» 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

Anuncios Oficiales 

Destiaos 
A propuesta del Excelentísimo 

Sr. General Jefe del Aire, es 
destinado al Arma de Aviación 
el Capitán retirado, Piloto, don 
Arturo Méndez Maldonado. 

Burgos 2 de julio de 1937.= 
El General Secretarlo, Germán 
Gil Yuste. 

S. E. el Generalísimo ha re-
suelto que los Auxiliares segun-

Comlté de Moneda Extranjera 
Cambios de compra de mo-

nedas publicados el día 4 del 
julio de 1937, de acuerdo con| 
las disposiciones oficiales; 
DIVISAS RNOCEDNNTNS DB CXPORTA-

CLONCS 

Libras 42'Ó0| 
Dólares 8'58 
Liras 45'15| 
Francos suizos. 19575 
Reichsniark 3M5! 
Belgas 14470 j 
Florines 4'C 
Escudos 38'10| 
Peso moneda legal . . . . . 2'55 
Coronas checas 30'00] 
Coronas suecas 2*17 
Coronas noruegas 2'11 
Coronas danésas . . . . . . 1*87 
DIVISAS U B R E S IMPORTADAS VOLUN-

TARIA Y DEFINITIVAMENTE 

Libras 52'50 
Dólares 1072 
Francos suizos. 24470 
Belgas 180'85 
Florines . . . 5'851 
Escudos 47'65 
Peso moneda legal . . . . 3''® ¡ 
Coronas suecas 2|6ü 
Coronas noruegas 2'50 
Coronas danesas 2'351 
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HOTOS V REOUISITORIAS 

Arenas de San Pedro 
Gabriel Goinzález BuiepjOk 

Juez de primera Ins'tajacia del 
Ijartido tíie AnemaiSí de San 
?iedro e ins'jtnictoi: de expie-
[iejites) mombradiQ por la Co-
qJÍ!:íóiQ provincial de Iinoautar 
dón de bieimes» por el jEista-
0. 
or Bl preste cita y reqiiie-

r i a Tomási .Díaz Sánclíesí, 
Ücíno de San Es'tebm del Va-
lle y ahora en ignorado paira-
" o pant. que ea el térmlna 

ocho días! hábiles, compa-
ra personalmente o por les-

,to 'ante esite Juzgado paírla 
te laílsguie y pruebe lo 
ime procedente con mohvo 

_ expedienjbe qu® sé lé sigué 
l ^ a declaración adminlsiratí-

de &'u responsabilidad clvü 
con arreglo al decreto número 
1̂ 8, decreto-ley de diez dp éné-
ro último y dís ĵosiciones com-

ímentarias, bajo apercibimlen 
de presciadiri^ de djcho trár 

aro a IC Oe JtwiSo lie 1937.— 
Gabriel Q, Buwo.—Gnmáia Pioh 
mtnga 

íno-HHDado len Arenas de San Pe-
de |Ppo a 16 de junio de 1937 — 

con M B u m o . — G n z m á n Do-
' lingo. 

(TA* 

Don GabiM González Bnmob 
Juez de primera ins;tancia del 
partido d© Arenas de San 
pedio e inslructor de expo-
Hientesi Hombrado por la Co" 
misión provincial de incauta-
ción Oa bienasi poc el Esta-
ao. 
Por tel preste cita y peqxiie. 

neí a Ceferlno González GPXCÍÍ^ 

viedno de San Eslteban del Va-
Ue V ahora en ignorado para. 
Üiero para que en el términoi 
da ocho díasi h á b i l e S j compa-
rezca persionalmente o por es-
crito ante esite Juzgado par'a 
quiB íajiegufi y pruebe lo qu|ei 
estime procedente oon moUvó 
de lexpediemte que "sé ló siguó 
Tjara diéclairacióin adminisltriati-
va ,de s'u responsabilidad civfll 
con arreglo al decreto número 
108, decreto-ley de diez dp éné-
ro último y ¡cfisiJosiciones com-
plementarias', bajo apercibimlen 
10 de prescindirisfi de djicho trá-
mite. 

Dado en Arenas: de San Pe-
dro a Id' de junio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Gxizinán Do-
mingo. 

'50, 

W 

^on Gabriel González Bueno, 
tJuez de primera instancia del 
lartido de Arenas! de San 
'fidro e instructor do expe-
.entes: nombrado por la Co-
li íón provincial de incauta-
ón de bienes; por el" Eista-

[0. 
^Por el prevale cita y reguie. 

a Ildefonso Pérez Días;, 
,, #cmo de San Esteban del Va-
^ üe y ahora en inorado para-

iero para que "en el término 
^ och® díasi hábiles, compa-
#zca persmalmmté o por es-
crito ante este Juzgado para 

*̂  iíue ^gue y pruebe lo que 
#wme procedente con motivo 
ge expediente que sé lé sigué 

ra dedaracián administratí-
de siu responsabilidad civil 
arreglo al decreto número 
decreto-ley de diez die éné-

ulümo y disposiciones com-
ementarias,, bajo apercibimlen 
> ae prescmdinsa de djchio trá-

íbado m Arenas cte San Pe^ 

Don Gabriel González Bueno, 
Ju«z primera instancia del 
partido ido Arenajst d6 
Pedro o to&lructoic üfl expo-
üientesi nombrado por la Cor 
jjoisPión î ovlCQclar ¿e jacautar 
ción de biienm eoc ¿l^Eista-
Ho. 
Por leí presiente dta y pequíe-

rfi a Alejandro Sánclifiz Martijij 
vecino de San i^teban del Va-
lle y ahora en ignorado para-
dero para que en eí término 
üe ocho días: hábiles, 'compa-
rezca personalmente o por es-
crito ante esta Juzgado parai 
que laílggue y pruebe lo quB 
lestíme procedente con ^̂ qjotivo 
a© jexpedienle que sé lé siguó 
para dedaraciíMi admioisítrati-
va de s'u responsabiüdad civQ 
con arregló íH decreto número 
108, dpcretoJey de diez dp éné-
ro último y ms-posíciones com-
plementaiias, bajo apercibimlen 
to de presscindiiisiQ de djcho trá-
mite. 

Dado m Arenas de San Pe-
Hro a 19 de junio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno,—Guzmán Do-
miago. ^ 

Don Gabriel González Bueno, 
Juez de nrimera instancia del 
partido "de Areinad( de San 
JPedro e insjtructor de expe-
dientes! nombrado por la Co-
mirJón provincial de üacauta-
cd6n de bienes; por el Esta-
do. ' 
Por el prercnte cita y requie. 

re a Jus.to Blázquez González^ 
vecinn de San Esteban, dti Va-, 
lie y ahora en ignorado para-
dero para que en el término 
de ocho días; hábiles, c o m p a -

rezca persionalmente o por es-
crito ante este Juzgado parai 
qu© ajegue y pruebe lo quie 
jftstime procedente con motivo 
de expediente que s;é lé sigué 
para declaración administrati-
va de s'u respónsabilidad cjvü 
con arreglo al decreto ¡núiñero 
ro último y disposiciones com-
ro último y disposiciones com-

Íilementarfas, bajo apercibimlen 
o de prescindirse de djicho trá-

mite 
Dado en Arenas de San Pe-

dro a 19 de junio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno,-Guzmán DD-
m N s o . í ^ . 1 ' M i l Ü 

D<«i Gabriel González Buenoj 
Juez de piimera instancia del 
partido de Arenan de San 
Pedro e instructor de expe-
dientes nombrado por la Go-
míiíón provincial ¿e incauta-
ción. de biep.es: por ^ Esta-
do. 
Por el presiente cita y requie-

re a Teodoro González Martíin̂  
veí.'ino de San Esteban del Va-
lle y ahora en .ignorado para-
dero para que en el término 
de :.icho (iías: hábiles, compa-
rezca personalmente o i;or es-
crito ante esta Juzgado para 
quie lajleguje y pruebe lo q̂uifl 
estime procedente con motivo 
de lexp'^ente que sjé lé siguó 
para decIarajQión admi¡iüs,traií-
va de s'a responsabilidad civil 
con arreglo al decreto número 
108, decreto-ley de diez d® éné-
ro último y disposiciones com-
plementarias;, bajo apercibimlen 
:o de prescindirsa de,dicho trá-
mite. 

Dado len Arenas de San Pe-
üro a 19 día junio de 1937.— 
Gabriel G. Bu^o.—Gwzm^ Do-
mingo. 

L: . 
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Don Gabriel González Buieiao,, 
Jiiez de primera instancia del 
partido di0 Arma,» día San 
Pedro e instructor de expe-
Oientea nombrado por la C^ 
wisíáQ provitaciar de incauta-
ción do bieioiasi por ^ Esta-
üo. 
Por el prestanle dta y pequíe-

^ a iviarceiíno González Martín^ 
vecino de San Esjbeban del Va-
lle y ahora en ignorado paana-
Üero para que en término 
a© pcho días hábltó», compa-
rezca personalmente o por es-
crito ante este Juzgado , pana 
q[ue (̂ ¡tegue y pruebe lo quia 
estime prooMente coa motivo 
de expediente que sé Té sigué 
para declaración adminisitrati-
va de su responsabilidad civil 
con arreglo al decerto númer<? 
108, decreto-lî  de diez óp éné-
ro último y disposiaones com-
plementarias, bajo apercilümien 
lo de prescindirsa de dicho trá« 
mite. 

Dado ea Arenas de San Pe-
dro a 19 de jun^ de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Gnzmán Dot-
mingo. 

Don Gabriel Gonziález Bueno, 
Juez de primera Inslancía del 
uartido diQ Arenasi de San 
Pedro e instructor de expie-
dientesi nombrado por la ^ 
misión provincial de incauta-
ción de bienes por el Esta-
do. 
Por el preg&nte cita y requie-

re a Julián Sánchez Gonz^z, 
vecino de San Esteban deí Var 
lie y ahora ^ Ignorado para-
dero para que en el término 
de ocno ílías! hábiles^ conjpa-
rezca personalmente o por es-
crito ante esita Juzgado paana 
quie lajegue y pruebe Ijp quB 
estime procedente ijon motivo 
de expediente que lé sigué 
para declamación ajdminlsjrati-
va de isiu responsabilidad clva 
con arreglo al deoerto número 
108, decreto-ley de diez dp éné-
ro último y dlsijosiciones com-
plementarias, bajo apercibimfen 
lo de prescindlrse de djlcho trár 
mite. 

Dado en Arenas de San Pe-
Hro a 19 de junio de 1937.— 
Gabriel G. Bueno.—Guzmán Dô-
mingo. 

El Ferrol 

Eln iflrovldencla 'del d ^ de 
Hoy ea carta ¡orden de la Supe-
)r|(»id»d núm. 8 de 37 dimanan 

la del isnmario número 230-932̂  
que se insti-uyó len este Juagado 
por lel delito de hurto ise aiooj:-
dá Jlamar a la proo^siada, S¡oto 
Rodríguez Balbin^ oonodda 
por Ajunora, die 33 Bjaoiíij, hiijaí 
de iVíictoriano y üarm^„ iS|ol-
tera, natural de Vigo, prosititu-
ta y úlUmamente vecina del Fe 
rrol. , I i.'ilb 

Compareoerá lante e.s,te Juz* 
gado de instrucción dentro del 
fcérrajlno de ocho díasb, para sec 
reducida a pri¡4ón v caiso def 
no hacerlo sierá declarada en 00 
úeldía. 

Dado en El Feriiol a 20 de 
mayo de 1937.—El jluez de Insi-
irucción, h>\m Rubio Dieguez, 

iVIaestu 

Don Victorino Castado Salvador, 
Juez iosltructor nombrado por 
la Comistión de Incautación 
de Bienesi de la provincia de 
Alava. 
Participo: Que^ en expedimtiQ 

instruyo a virtud de de-
ición acordada por la Go-

Itón de Incautación de B)e 
nesí dQ esta provincia, a fin de 
declarar adminisitrativámente 
responsabilidad cívü exigibie a 
don Isaac Pújate Amiestoy, ve-
cino de Maesitu (Alava)i por BU 
actuación de oposición aJ trfun 
fo del Movimiento Nacional, isp 
dta a éstte^por medio del pre-
is(ente edicto_que se imsiertará én 

«Boletín Ulicial del Eisitado» y 
de esita provincoaj Q̂equirxendo-
le para que,, en el término de 
ocho díasi hábiles^ compartezca 
ante esita Juzgado personal -
mente o pof esicrito paca que 
alegue o pruebe en ^ deién 
isla lo que estime pro|Cedente. 

Dado en Ma6sí:u a 12 de Ju-' 
Dio de 1937,—El Juez íns|tructoic 
Victorino Casiado Salvador^El 
SecretariOa,. Julián Aiodoéisi, 

Riaño 

Don Ulplano Cano Peña. Juez-
Municipal acddentalj de Insi 
trucdón de Rlaño y isju parti-
do B Instructor del Bxpeaii)ente 
que luego stó diri: 
Hago fiiaber; Pqir el presenta 

Ble dta a José Reyero Sánchez, 
vedno de SaberOj para que en 
término de ocho díasi hábiles 
comparezca ante es)te Juzgado 
personalmente o por escrito pa 
ra alegar y probar en ^ defen 
sa lo que estime procedente a 
resplta del expediente qué sé 
tastruyie paca 'deciAcai: admiois 

Iratlvamiente la re&ponsabü 
dvil que se deba exiĵ tr ai 
mo como oonaOciíenda dfl| 
oposldón al tnlujU!o del 
miento Nacional, bajo apcid 
blmírnto de que de no haceí 
le parará el pwimcío a qi 
haya lugar , „ 

Hiaflo a 16 de Jumo de isi 
—El Juez InsitructoE Ulf 
Cano. 

Segovia 

Don Ang®̂  Cao-o y Saínz de 'ft 
paga, Juez es|peciaí de IIM 
taaonest de esta provincia. 
Por el prestente edicto ¡sei 

ta, llama y empJjaza a^Getíl 
Antona BarriOj vecino jque ' 
de-Madrid y cuyo actual 
dero se ígn^a a fin de quei 
término de ocho díaiS. háb'' 
comparezca ante e&lfce 'Juzg' 
esjpedal sito en el «jdificíQ 
la AdiOttcxa Provincial de 
govia pierjsioíiaimente o por 
crito p^ra^que alegue y pn 
be en pn defensa lo qjuie 
toe tofrocedenté bajo aperi 
miento de que sj no lo veii 
le parará ef perjuido a que 
ya lugar,, pues" .así lo tetngo " 
dado en eaipediente que 
depurar la,s responsabiUdJ 
dvüesl en que dicho ínculp 
haya po_dido incurrí^ me 
cuentro instruyendo 'con an 
glo al Decreto-Ley del Go; 
no dei Estado de 10 de 
de esitQ año. 

Dado len SegovJa a 10 do Ji 
Dio de 1937.—¿4 Juez ES<] " 
Angel Gano. 

Teruel 

E n v & t u d d o l o a c o r d a d o 
e l í se f ior J u e z d e P r i m e r a I n s t 
d « T e r u e l e n e x p e d i e n t e n ú 
S 2 s o b r e i a c a u l a c l ó Q die b i enes , .< 
t n a L a r o J l n i a A s p a s N a v a r r o y 
h e r m i a n o a A n t o n i o , M a r í a Rosa l 
C a r o l i n a Z a p a t e r A s p a s , vec inos 1' 
A l b a r r a c í a y c u y o a c t u a i p a r a " 
M) I g n o r a , s o r e q u t e n e a d i c h o s 
p e d í e n t a d o s p a r a q u e « n e l tárnil 
d e o c h o d í i a s c o m p a r e z o a n lanto 1 
t e J u z g a d o j ^ r s o n a í f n e n t f i Q 
B s c r i l o , ^ g t o d o 10 q u e e ü su 
c a r g o , e s U m i e n p r o c e d e n t e , b a j o í 
d I ) l m l e n t o d e q u e s i n o I b 
l a s p i a r a r á cu B e r j u l c t a k ^ 
y a l u g a r . 1 • , r 

T e n i a r 2 4 d e j u n i o d a 1937 , 
s e c r e t i a r i o l a o d d e n t a í . ^ I 

Imprenta Provinolal 
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